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Excmo. Ayuntamiento
de Icod de los Vinos

Régimen Jurídico e Interior

Dña.  CANDELARIA  AMARO  LUIS-RAVELO, SECRETARIA  ACCIDENTAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS (S/C DE TENERIFE)

CERTIFICA: Que  en  la  sesión  de  carácter  extraordinario  y  urgente  celebrada  por  la  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL el día 18 de septiembre de 2020 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO TERCERO. – EXPTE. 2668/2020.-PROPOSICIÓN DE LA CONCEJALA DELEGADA DEL
ÁREA DE HACIENDA, RÉGIMEN JURÍDICO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, RELATIVA EN
APROBAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN
TRIBUTARIA SIN FINES TRIBUTARIOS  ENTRE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA Y EL
AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS.

Se conoce la proposición en el encabezamiento señalada que, copiada íntegramente, es del tenor
literal siguiente:

« PROPUESTA

Visto el registro de entrada nº 16124 de la Agencia Tributaria Canaria por el que se da
traslado oficio para la renovación del Convenio de Cooperación firmado entre este
Ayuntamiento y la Agencia Tributaria Canaria para el suministro de información tributaria sin
fines tributarios y borrador de dicho convenio.

Visto el Informe Propuesta favorable de la Jefa del Servicio de Medios de fecha
21 de agosto de 2020, con el contenido siguiente:

“INFORME

PRIMERO.- Según el art. 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases  del  Régimen Local,  la  cooperación económica,  técnica  y administrativa  entre
entes de la Administración Local, tanto en servicios locales como en asuntos de interés
común, se desarrolla con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los
convenios administrativos que se suscriban, considerándose convenio a los acuerdos
con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, entre sí o con
sujetos de derecho privado para un fin común. De cada acuerdo de cooperación
formalizado se dará comunicación a aquellas otras Corporaciones locales que,
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resultando interesadas, no hayan intervenido en el mismo, a los efectos de mantener una 
recíproca y constante información.

SEGUNDO.-  La suscripción de convenios  deberá mejorar  la eficiencia  de la
gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, conforme al artículo 57.2 de la
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local;  y  deberá,
además, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la
realización de actividades de utilidad pública, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 48.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público (LRJSP).

TERCERO.- Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de
los  contratos,  quedando  fuera  del  ámbito  de  aplicación  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) los convenios cuyo contenido no se
corresponda con el propio de los contratos regulados en la misma.

CUARTO.- La gestión, justificación y demás actuaciones relacionadas con los
gastos derivados de los convenios que incluyan compromisos financieros para los
Ayuntamientos firmantes se ajustarán a lo dispuesto en la legislación presupuestaria.
Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser financieramente
sostenibles, debiendo los Ayuntamientos que los suscriban tener capacidad para
financiar los asumidos durante la vigencia del convenio. Las aportaciones financieras
que  se  comprometan  a  realizar  los  firmantes  no  podrán  ser  superiores  a  los  gastos
derivados de la ejecución del convenio. Cuando el convenio instrumente una
subvención deberá cumplir  con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su caso,
resulte aplicable.

QUINTO.- Los convenios se perfeccionarán por la prestación del
consentimiento de las partes, conforme al art. 48.8 LRJSP.

SEXTO.- Tal y como establece el art. 49 LRJSP, como contenido mínimo de los
convenios se deberán especificar los siguientes puntos:

a. Sujetos, capacidad jurídica, obligaciones y competencia que fundamenten la actuación.
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b. Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto.

c. Mecanismos de seguimiento de los compromisos adquiridos por los firmantes.

d. Régimen de modificación del convenio. A falta de regulación expresa,
la modificación del contenido requerirá acuerdo unánime  de los
firmantes.

e. Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta que los convenios
deberán tener una duración determinada no superior a cuatro años,
salvo que normativamente se prevea un plazo superior. En cualquier
momento antes de la finalización del plazo previsto, los firmantes del
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo
de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

SÉPTIMO.- Asímismo, será necesario que los convenios se acompañen de una
memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto
económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como el
cumplimiento de  las  previsiones  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen
Jurídico del Sector Público. Consta dicha Memoria suscrita por el Tesorero Municipal
en fecha 18 de agosto de 2020.

OCTAVO.-  El artículo 15 de la Ley de 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias (LRJAPC), contempla la
posibilidad de celebrar convenios en los que se establezcan libremente los instrumentos
de colaboración previstos para la consecución de fines de interés público.

NOVENO.- Establece el artículo 16.3) de la LRJAPC, que las Entidades
Locales actuarán en los Convenios a través de su Presidente, previa autorización expresa
del Pleno de la Corporación otorgada por la mayoría simple de los asistentes a la sesión,
salvo que el convenio se refiera a materias en las que se exija el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

DÉCIMO.-  Es competente  para  la  aprobación de los  convenios,  la  Junta  de
Gobierno Local, en base al acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en
sesión  ordinaria  del  día  31 de octubre  de 2017,  previa  emisión  de dictamen  por  la
Comisión Informativa pertinente.

UNDÉCIMO.- Por su parte indica el artículo103 de Ley 7/2015, de 1 de abril,
de los municipios de Canarias que “Las sesiones de la Junta de Gobierno local en que se
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hubieren de debatir y tomar acuerdos en materias de competencias del Pleno, serán 
públicas.”

DUODÉCIMO.- Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las
actuaciones  que constituyen su objeto o ante  cualquiera  de las causas de resolución
previstas en el artículo 51 de la LRJSP.

Por todo lo expuesto, conforme a los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho expuestos y demás antecedentes obrantes en el expediente, se INFORMA
FAVORABLEMENTE el mismo y se propone al Sr. Concejal Delegado la adopción de
la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO a la Junta de Gobierno Local, previo
Dictamen de la Comisión Informativa pertinente, salvo que se justifique la urgencia de
la adopción del Acuerdo, en cuyo caso, deberá darse cuenta a la Comisión Informativa
en la primera sesión que ésta celebre:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Cooperación para el suministro de
información tributaria sin fines tributarios entre la Agencia Tributaria Canaria y el
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Ayuntamiento de Icod de los Vinos, conforme al texto que se transcribe a continuación:
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SEGUNDO.- Remitir certificación del presente Acuerdo a la Agencia Tributaria
Canaria, así como dar traslado a la Intervención Municipal.”

Por todo lo expuesto, conforme a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho
expuestos y demás antecedentes obrantes en el expediente, PROPONGO a la Junta de Gobierno
Local, previo Dictamen de la Comisión Informativa pertinente, salvo que se justifique la
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urgencia de la adopción del Acuerdo, en cuyo caso, deberá darse cuenta a la Comisión 
Informativa en la primera sesión que ésta celebre, el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Cooperación para el suministro de
información  tributaria  sin  fines  tributarios  entre  la  Agencia  Tributaria  Canaria  y  el
Ayuntamiento de Icod de los Vinos, conforme al texto que se transcribe a continuación:
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SEGUNDO.- Remitir certificación del presente Acuerdo a la Agencia Tributaria
Canaria, así como dar traslado a la Intervención Municipal. »

Sometida a votación la proposición señalada, se obtiene el siguiente resultado:
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Votan a favor: D. Francisco Javier  González Díaz,  Dña.  María Mercedes Vera León,  D. José
Domingo Alonso Socas, Dña. Tania Gutiérrez Delgado, Dña. María Lourdes Tosco García y Dña.
Silvia Expósito Yanes.
Votan     en     contra:      
Ninguno. Se     abstienen:  
Ninguno.

En consecuencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros corporativos
presentes, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de  Cooperación para el suministro de información
tributaria sin fines tributarios entre la Agencia Tributaria Canaria y el Ayuntamiento de
Icod de los Vinos, conforme al texto que se transcribe a continuación:
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SEGUNDO. - Remitir certificación del presente Acuerdo a la Agencia Tributaria 
Canaria, así como dar traslado a la Intervención Municipal.

TERCERO. ‐ Dar conocimiento del acuerdo que se adopte a la Comisión informativa 
correspondiente en la próxima sesión que se celebre.

Documento generado electrónicamente. Para acceder al original, diríjase a:
https://sede.icoddelosvinos.es/validacion

Código Seguro de Verificación (CSV): 13520416367244003151
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Se advierte que, conforme al artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, la presente certificación se extiende antes de haber sido
aprobada el acta de la sesión que contiene dicho acuerdo y, por tanto, a reserva de los términos
que resulten de la aprobación de la misma.

Y para que conste, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde
Presidente,

CANDELARIA AMARO LUÍS-RAVELO FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ DÍAZ
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